
    

 

 

 

 

 

Resolución del Vicerrectorado de Política Científica por la que se aprueba el Listado provisional de 

solicitudes admitidas y excluidas en la convocatoria de Ayudas para contratos predoctorales 

contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-

2023, adscritas a los Proyectos de Generación del Conocimiento PID2022. 

 

Por Resolución de la Universidad de Almería de 21 de noviembre de 2023, se convocan las ayudas 

para contratos predoctorales contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación 2021-2023, adscritas a los Proyectos de Generación del Conocimiento 

PID2022. 

La Base 2.6 de la Resolución arriba referenciada ha declarado el trámite de urgencia, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, al objeto de dar cumplimiento al grado y plazos de 

ejecución establecidos por la Agencia Estatal de Investigación. En consecuencia, se reducirá a la 

mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 

solicitudes y recursos. 

Una vez efectuada la revisión de las solicitudes presentadas, verificando tanto el contenido y la 

documentación aportada como el cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma cuya 

comprobación no requiera de ninguna valoración científica o técnica, conforme a lo establecido en la 

Base 10.1 de la convocatoria, este Vicerrectorado RESUELVE: 

Primero.- Aprobar y publicar el listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de la 

convocatoria de Ayudas para contratos predoctorales contempladas en el marco del Plan Estatal de 

Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, adscritas a los Proyectos de Generación del 

Conocimiento 2022. En dicho listado aparecen las solicitudes excluidas con expresión de las causas de 

no admisión. 

Esta publicación servirá de notificación a los interesados, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Segundo.- Las personas aspirantes que figuran en el anterior listado, así como las omitidas por no figurar 

en el mismo, disponen de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta Resolución, para que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, 

entendiéndose que la personas interesadas desisten de su petición, en caso de no presentar alegaciones 

en el citado plazo.  
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En este plazo no se podrán reformular las solicitudes presentadas.  

La presentación de documentación fuera del plazo anteriormente establecido conllevará su no 

consideración por parte de la Comisión de Evaluación.  

La subsanación se realizará a través del Registro Electrónico de la UAL, sin perjuicio de los medios 

establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

En el caso de que todas las personas aspirantes estuvieran admitidas, la relación provisional devendrá 

en definitiva el mismo día de su publicación.  

De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra este acto no procede recurso. 

En Almería, a fecha indicada en la firma electrónica 

EL VICERRECTOR DE POLÍTICA CIENTÍFICA 

 

 

Fdo.: José Antonio Sánchez Pérez 
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ANEXO 1. LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

 

PROYECTO PID2022-140875OB-C31 

DNI Referencia Persona candidata Estado solicitud 

***3086** PRE2023-002 Jambrina Hernánez, Eva Admitida 

 

PROYECTO PID2022-137122OB-I00 

DNI Referencia Persona candidata Estado solicitud 

***7006** PRE2023-001 López Rodríguez, Encarnación Admitida 

 

PROYECTO PID2022-142141OB-I00 

DNI Referencia Persona candidata Estado solicitud Causas Exclusión 

****9670* PRE2023-007 Delucía, Micaela Excluida 10 

***5590** PRE2023-003 González Ortega, Laura Excluida 3 

****4268* PRE2023-012 Rodríguez Sánchez, Iván Pedro Excluida 9 

 

PROYECTO PID2022-141442OA-I00 

DNI Referencia Persona candidata Estado solicitud Causas Exclusión 

***9436** PRE2023-004 Barrena Martín, Ane Excluida 2, 7 

***2727** PRE2023-005 Carrasco Parra, Tamara Excluida 3, 7 

***4719** PRE2023-006 Castillo Moral, Ángela Excluida 3, 7 

***4029** PRE2023-008 Díaz Arberola, Irene Excluida 3, 7 

***4546** PRE2023-009 García Cayuela, María Excluida 7 

***3416** PRE2023-010 Livigni Moya, Francesco Excluida 1, 7 

***4321** PRE2023-011 Malagón Lamas, Mikel Excluida 2, 5, 7 

***3433** PRE2023-013 Rodríguez Santisteban, Aida Excluida 7 

***8141** PRE2023-014 Ruiz Campos, Samuel Admitida - 

***6289** PRE2023-015 Sánchez Gómez, Joaquín Excluida 7 
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

1. Solicitud registrada fuera del plazo de presentación de solicitudes. No subsanable. 

2. Falta la firma de la persona solicitante en el impreso de solicitud. 

3. No poseer la titulación requerida en la convocatoria. 

4. Falta copia del título de Licenciatura o Grado conforme a lo establecido en la base 9.1.b) de la 

convocatoria. O el documento aportado es ilegible. 

5. Falta reverso del título de Licenciatura o Grado. 

6. Falta copia del título de Máster conforme a lo establecido en la base 9.1.c) de la convocatoria. 

7. Falta Matrícula o admisión en un programa de doctorado en el curso académico 2023/2024. 

8. Falta copia de la certificación académica oficial del título de Licenciatura o Grado en la que figuren, 

de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de éstas y constancia expresa de que las 

asignaturas constituyen el programa completo de la titulación y la media del expediente académico 

expresada. El certificado tiene que estar firmado y sellado por la universidad/instituto 

correspondiente. La nota media de la titulación necesariamente debe ser en base 10 y expresada, 

al menos, con dos decimales. 

9. No presenta documento de equivalencia de las notas medias de estudios y títulos universitarios 

realizados en el extranjero que proporciona el Ministerio de Universidades a través de su Sede 

Electrónica. 

10. Falta copia del DNI o equivalente para ciudadanos de la Unión Europea, o tarjeta de estancia por 

estudios en caso de naturales de otros países. O el aportado no está vigente. 
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